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ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compaúlas, según Resoluciones Nos. 

ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23 

de junio de 1987; 

CONSIDERANDO: .* 

QUE el 7 de diciembre de 1987 se ha otorgado ante 
la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, doctora 

Norma Plaza de Garcia. la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

"CONSAVE CIA. LTDA.” 

QUE el señor Marco A. Caúizares Castillo, con el 

patrocinio de la abogada Tanya Patrel, en su calidad de 

Gerente y Representante Legal de la compañia, ha 

solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 

certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
presentado el informe favorable No. 87-2096-1L de 11 de 
diciembre de 1987; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
SC-DJ-RL-87-643 del 23 de diciembre de 1987, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO  —PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de la Compañia "CONSAVE CIA. LTDA.” por SESENTA 
Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL SUCRES dividido 

en sesenta y nueve mil ochocientas veinte participa- 
ciones de un míl sucres cada Una; Y, b) la reforma de 
estatutos, de conformidad con los términos constantes en 
la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de fa)
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indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 
- los diarios de mayor' circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a seste 

Despacho. a " ' - 
ye. 

+ 

ARTICULO TERCERO.-  DIShONER <hué Ja WNdtaria Décima 
Tercera del cantén Gua aya quil, tome_nota al margen _ de la 

matriz de la escritagaamiiAL VIA Sm AO PARE A, del 
contenido de la Presa radis AMS 148 toos mll AU O de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública. junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

y. b) cumpla:las demás prescripciónes' contenidas en la 
Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el Notario Primero 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública de 6 de abril de 1978 por la cual se 
constituyg dy la com añiaden referencia. que ha procedido a 
aumentar: ea pi al y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública QUE. ..s528-áaprueba por la presente 

RESQMECAR A MITPE IS PPAÓTO MO Els ta anotación. 
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COMUN IQUESE . - DADA y firmada fl 
dencia de Compaúlas. en Guayaquil, a 214. 

    
/ Econ. Eufemia Uvidia Saltos 
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Curtificos que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolu
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ción de fojas 153 a 157, número 15 del Registro Mercantil, Libro de Indua, 

triales y anotada bajo el nímero 207 del Repertorio.” Guayaquil, cinco de 

: ( A 
Enero de 411 novecientos oe Ach0.- El Registrador Mercantilo= 
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a Certifico que con «echa de hoy 

Se tomb nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 10.432 del Registro 

Mercantil, Libro de Industriales de 1.979 ; 598 del Registro Mercantil , 

Lábro de Industriales de 1.983 , al margen de las inscripciones respecti_ 

vas»- Guayaquil, cinco de Enero de mil novecientos pchenta y-ocho.- El Y     Registrador Mercantil.” 

 


